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PARTE OFICIAL,

SECCION O E  L A  G A C E T A .

VKiSIDKNCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

reales DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me 
han expuesto D. Mariano Castillo y D. 
José María Bernaldo de Quirós, Mar
ques de Campo-Sagrado, nombrados 
Gobernadores de las provincias de Gra
nada y Oviedo por mi Real decreto de 
9 del actual, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en 
admitirles las dimisiones que Me han 
presentado de sus respectivos cargos.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma- 
Do.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-DonneiI.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de 
Granada á D. Mario de ia Escosura, 
«ledo para la de Murcia.

Dado en Palacio ó diez y siete de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de ia Real ma
so.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros. Leopoldo D-Donnell.

ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—Por ausencia del Presidente del 
Consejo, El Ministro de Gracia y Jus
ticia, sianliago Fernandez Negrele.

.MINlSrERlO DE LA GOBERNACION.

Do acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de 
Murcia á D. Pedro de Victoria Ahu
mada.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de 1a Real ma- 
no.—E! Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0-Donnell.

Be acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom- 
tfar Gobernador de la provincia de 
Oviedo á D. Antonio Altuna, cesante 
6̂ la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiunolde Ju- 
íio de mil ochocientos cincuenta y

Gobierno.—Negociado. 3. *—Quintas.

No habiéndose cumplido en algu
nas provincias con lo que previenen 
los arts. id  y 19 de la ley de Milicias 
provinciales, la Reina ((J. Ü. G.) de
seando que se observen puntualmente 
los preceptos de la ley, y considerando 
que el alistamiento y sorteo á que se 
refieren dichos artículos no pueden 
verificarse en los plazos en ella fija
dos, por haber ya trascurrido algu
nos de estos, se ha dignado resol
ver que se proceda á practicar las 
referidas operaciones, con arreglo á 
las disposiciones siguientes:

1. * Subsistirán para la ejecución de 
estas operaciones los mismos distritos 
municipales y ia misma división de 
secciones de distrito que sirvieron pa
ra ci último reemplazo del ejército 
activo, aplicándose, como en este, to
das las disposiciones del capitulo 5.° 
do la ley de reemplazos vigente.

2. * El alistamiento para las Milicias 
provinciales en 1858 se formará en to
dos los pueblos en que áun no se 
baya verificado, desde el día 16 al 2Ó 
inclusive- del raes que rige, tomán
dolo del padrón ó padrones genera
les del vecindario formados en el año 
ncliial, y teniendo á la visto el alis
tamiento de. los mozos de 20 años 
(hoy de 22) que entraron en el sor
teo de 18ó6 para el ejército activo.

5.* Serán comprendidos en dicho 
alislamicnlo para ia reserva:

i’riinero. Los mozos existentes de 
cualquier estado), que tengan en la 
actualidad ‘22 años y no hayan cum
plido 2.) el 5ü de Abril último.

ISegundo. Los mozos de 25 á 25 
años cumplidos que no hubieren en
trado por cualquier motivo en nin
gún sorteo anterior de la reserva.

4.* Los mozos que se hallen com
prendidos en los dos casos á que alu
de la regla precedente serán alista
dos para Milicias provinciales áun cuan
do estén sirviendo en el ejército ac
tivo, en la armada ó en la reserva 
como voluntarios, sustitutos ó por 
cualquier otro concepto y en cualquíor

clase y cotegoria, sin más excepcio
nes que las de aquellos que cubran 
plaza de soldado que les haya toca
do en suerte, y los que pertenezcan 
á la clase de Oficial del ejército ó 
armada.

5. * Para la inclusión de los mo
zos en este alistamiento so seguirá 
el orden que establecen los párrafos 
primero y siguientes del art. 38 da 
la ley vigente do reemplazos; pero 
teniendo presente la diferencia de 
edad que exige en los mozos sor- 
teables el arl. i8 de la ley de la 
reserva, y se determina en la dispo
sición 3.* de esta circular.

6. * Respecto a! modo de formar 
y publicar este alistamiento regirán 
los artículos 59, 40, 41 y 42 de la 
misma ley de reemplazos. La época 
en que ha de estar expuesto al pú
blico con arreglo al citado art. 42, 
será desde el dia 26 del mes actual 
hasta el 4 inclusive del mes siguiente.

7. * En los casos dudosos vsobre la 
inclusión de un mozo en los alista
mientos de uno ó más pueblos, debe
rán tenerse en cuenta, con exclusiva 
preferencia, las circunstancias de sus 
padres ó las suyas propias en Jos dos 
años últimos, *á contar desde I.® de 
Enero de 1856 á l . “ de Enero de 1858, 
y no las que determinaron la inclusión 
del mismo mozo en los alislamienlos 
de años anteriores para las quintas del 
ejénnlo y de la reserva.

8. ® La rectificación del alistamien
to del año actual para la reserva empe
zará el domingo 5 de Setiembre próxi
mo entrante, prévios los anuncios y con 
todas las demás, formalidades que exi
gen los aniculos 45, 44, 46 y 47 de la 
citada ley de reemplazos.

9. " Serán excluidos de dicho alisla- 
inieiUo, aunque no soliciten su ex
clusión:

Primero. Los licenciados del ejér
cito que hayan cumplido el tiempo de 
su empeño.

Segundo. Los qiio en una quinta 
anterior hayan redimido la sueite de 
soldados del ejército ó de la reserva 
por medio do sustituto ó retribución 
pecuniaria.

Tercero. Los que en 50 de Abril úl
timo no hubieren cumplido 22 años do 
edad.

Cuarto. Los-que en dicho dia 30 de  ̂
Abril hubiesen cumplido ya 25 años, á i 
no ser quo les comprenda el caso se
gundo de la disposición 5.“ de esta cir
cular.

Quinto. Los que siendo actualmen

te mayores de 23 años, y sin haber 
cumplido 26 en el mismo dia 50, ha
yan enlratlo en el sorteo correspon
diente a su edad en las quintas ante
riores para la reserva.

Y sexto. Los que justifiquen que 
ya se les ha aiisiado este año en otros 
pueblos con arreglo á la ley y a los dis
posiciones que anteceden para la quin
ta de Milicias provinciales, siempre 
que su inclusión en el alistamiento de 
otro ú otros pueblos no haya produci
do ó produzca la competencia de que 
tratan los artículos 55 y 57 de la ley de 
reemplazos.

10. Si no pudieran concluirse en 
el dia 5 de Setiembre, señalado en la 
disposición 8.*, las operaciones para la 
rectificación del alistamiento, so con
tinuarán en los dias festivos inmediatos 
hasta la conclusión del mismo mes de 
Setiembre, anunciándose ni fin de cada 
sesión el dia en que so ha de celebrar 
ia siguiente.

11. Todas las reclamaciones é in
cidentes sobre el alislamicnlo do esto 
año para la reserva se establecerán y 
resolverán con sujeción á lo que pre
viene la ley de reemplazos en el capí
tulo 7. excepto lo dispuesto en los 
artículos 55 y 54, que no tienen por 
ahora aplicación.

12. El sorteo general de los mozos 
alistado^ en el presente año para Mili
cias provinciales se practicará en to
dos ios pueblos del Reino el primer do
mingo del mes de Octubre próximo y 
dias siguientes que fueren necesarios, 
con exi riela sujeción á lo dispuesto en 
los artículos desde el 58 hasta el 70 in- 
clu-Jive de la citada ley de reemplazos.

13. La extracción de las bolas que 
coiiiengan los nombres y números para 
el sorteo se hará precisamente del mo
do que exige el art. 61 de dicha ley; 
y los Alcaldes y Ayunlamientos cuida
rán, bajo su responsabilidad, de quo 
así se verifique, cualquiera que sea la 
costumbre que haya en contrario, sin 
consentir, entre los interesados presen
tes, convenio alguno que se oponga 
á lo mandado en dicho articulo.

Y 14. Los casos no previstos en 
esta circular, sobre la formación y rec
tificación del alistamiento y ejecución 
dcl sorteo para la Milicia provincial, 
se resolverán con arreglo á lo dis
puesto para casos análos en la mis
ma ley vigente de reemplazos en 
cuanto no so halle modificada por la 
do la reserva.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de esc Con-
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sejo provincial y demas efectos corres
pondientes, encargándole que lo publi
que sin dilación alguna en el Boletín 
oficial de esa provincia con las pre
venciones oportunas para su cumpli
miento. Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Madrid 6 de Agosto de 1058.— 
Posado Herrera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de....

¡UmiSTEBIO DE:HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina ^UC' 
Dios guarde) de cuanto resulta del ex
pediente instruido por esa Dirección 
general á consecuencia de solicitud 
del Ayuntamiento de Galella, en la,que 
pide se habilite su playa para embar
car y desembarcar por la misma trigo, 
vino, aceite y algarrobas, se ha digna
do acceder á lo solicitado, mandando, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I.,que considerándose Calella como 
punto enclavado en la rada de Arenys 
de Mar y Maigrat, se autoricen con 
guias de tercera clase, expedidas por 
estas Aduanas, los alijos de los referi
dos artículos que se verifiquen en 
aquel punto, donde tendrán lugar los 
reconocimientos por el Resguardo, con 
arreglo á las Ordenanzas del ramo, y 
que los embarques se efectúen con in
tervención del mismo cuerpo, habili
tándose los buques de salida por una 
de las Aduanas expresadas.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid i 7 
de Julio de 1858.—Salaverría.—Señor 
Director-general de Aduanas y Aran
celes.

«Tomando en consideración la Rei
na (Q. D. G.) las razones expuestas 
por V. E. en comunicación de 14 del 
actual, se ha servido resolver, de con
formidad con lo que V. E. propone, 
que quede derogada la facultad de be
neficiar las raciones de pienso conce
dida por Real orden de 26 de Setiem
bre de 1856, á contar desde que ter
minen los actuales contiatos de provi
siones, y que para los que próxima
mente deben subastarse se adicione en 
el pliego general la cláusula de quedar 
prohibido al asentista toda clase de be
neficio en las raciones de pan, ceba
da y paja que correspondan ó las tro
pas y caballos del ejército; debiendo 
los cuerpos de todas armas é institu
tos extraer precisamente de provisión 
el suministro que dinriamenle necesi
ten para el mantenimiento de la tropa 
y ganado, toda vez que los saldos que 
resulten á su favor deberán recibirlos 
en metálico de la Administración mi
litar.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Julio de 1858. 
El Oficial primero, Juan de Lesea.— 
Señor....

Núm. 10.—Circular.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. S., fecha 0 dei actual, en la que 
participa el resultado de la comisión 
que le l'ué conferida en 11 de Junio úl
timo, relativa á que, una vez satisfecho 
por losúceionistas de la sociedad anóni
ma titulada de Crédito Valenciano e\ 25 
por 100 de las 6.000 acciones que 
constituyen la primera série de emi
sión, comprobase su existencia la Ca
ja social, según lo prescrito en el artí
culo 23 del reglamento de 17 de Fe
brero de 1848; y S. M., en vista del 
acta de arqueo que remitió V. S. en 
su citada comunicación, y d3 lo cual 
resulta que existen en las Cajas de la 
sociedad los tres millones de reales 
equivalentes al 25 por 100 antes refe
rido, y el cual han heolio efectivo los 
sócios dentro del plazo prefijado en el 
arl. 6.® de la ley de 28 de Enero de 
1856, se ha servido declarar definitiva
mente constituida la precitada socie
dad de Crédito Valenciano, mandando 
al propio tiempo que se publique es
ta resolución en la Gaceta oficial, y que 
se devuelva á los fundadores de aque
lla el depósito prévio que consigna
ron, con arreglo a lo dispuesto en la 
referida ley, en 14 do Diciembre del 
año próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Madrid 25 
de Julio de 1853.—Salaverría.=Señor 
Gobernador de la provincia de Valen
cia.

Exemo S.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), no obstante 
lo dispuesto en Reales órdenes de 27 
de Setiembre de 1856 y 22 de Junio 
próximo pasado, respecto á que los 
sargentos y cabos depuestos de sus em
pleos, sea cualquiera la causa que lo 
motive, pasen á servir de soldados al 
regimiento de infantería Fijo de Céuta, 
ha tenido á bien resolver que aquella 
determinación solo se entienda refe
rente á los que sufran dicho castigo 
por fallas cometidas contra la discipli
na, ó por su conducta moral, pero no 
en cuanto á ios que sean privados de 
sus empleos por carecer de la aptitud 
necesaria para desempeñarlos, los cua
les deberán-conlinuar sirviendo en sus 
mismos cuerpos en clase de soldados.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo trasladó á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 1858. 
El Oficial primero, Juan de Lesea.=  
Señor....

último i3or el Director general de Ad- 
minislracioñ militar, así como del pa
recer de la Sección de Guerra del Con
sejo Real; teniendo presente que a los 
Jefes y Oficiales de los institutos políti
co-militares debe tributarse por las 
clases de tropa la atención y respeto 
necesarios al sostenimiento de la su
bordinación y disciplina, por la intima 
relación en que estos inslUiílos están 
con la clase puramente mililar; se ha 
servido resolver S. M. que* laŝ  clases 
de tropa de todas las armas: é ¡nslilu- 
tos dei Ejército rindan el saludo que 
la Ordenanza marca para los Oficiales 
particulares, á lodos los Jefes y Oficta- 
les de los cuerpos de Administración y 
de Sanidad militar, que de uniforrne 
transitasen á su inmediación, y asirais- ' 
mo que los centinelas por cu |a  trente 
pasen les saluden poniendo él-‘arma al 
hombro ó terciándola.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento en la 
parle que pueda corresponderle; y al 
efecto remito a V. E. una noticia do 
las insignias de los cuerpos á que esta 
orden se refiere. Dios guarde á V.- E. 
muchos años. Madrid 45 de Julio de 
1858.=ü-Donnell.—Señor..,

UNIFORME DEL CUERPO DE ADMINISTRA

CION MILITAR.

Para los Intendentes de ejército.
Casaca azul turquí con cuello, so

lapa, barras y vivos de grana; un 
entorchado de plata en el cuello y 
solapa; vueltas azules del color de la 
casaca con dos enlorcha.Jos iguales 
al del cuello; carteras á la walona; 
bolon blanco convexo con las inicia
les A. M. y una corona Real de re
lieve; castillos y leones con palmas 
en los extremos de los faldones; pan
talón azul en lodo tiempo con ga
lón de plata; espada ceñida y som
brero con galón de plata.

Para los Intendentes de división y 
distrito.

Igual uniforme, pero cerrado á la 
inglesa con dos hileros de bolones; 
entorchado mezclado de oro y plata 
en el cuello y dos en la misma for
ma en las vueltas; el galón dcl pan 
talón, presilla y borlas del sombrero 
mezclado de dichos métales.

Para los Subintendentes.

cuello y vueltas:'/los . primeros llevan 
en estas las dos palmas; los, segun
dos una, y ninguna los terceros> sin 
galón en el pantalón y un filete de 
plata en el sombrero.

Para los alumnos.

Usan lo mismo en cuanto al som
brero, aunque sin carrilleras, y en el 
unifornfe unas SfeíTotns splaja^írte de 
plata y oro al ^ n l o  del̂  ̂cuelío y 
v«eíta« • con t r « '  esU’cllassjilioiíj|üdas 
del primer its^lín fen .estas, J-'Ŝ Vrcas- 
lülos ni leortes^en los faldpn.e|,(je la

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia promovida por Don José 
Bernal y Homar, Teniente del 'regi
miento infantería de Sevilla, núme
ro 55, solicitando se le apliquen los 
beneficios del último Real decreto de 
indulto por haberse casado con Doña 
María Cristina, expósita en 1.*’ de 
Diciembre de 4854, siendo Sargento 
primero graduado de Subteniente, se 
ha servido S. M. resolver que este 
Oficial justifique la dote que está 
mandado, y que en caso contrario 
se le expida la licencia absoluta, ó 
el retiro, según sus años de servi
cio; siendo esta medida general pa
ra los que se encuentren en igual caso.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Julio de 
1858.—0-Donneil.—Sr. Director ge
neral de Infantería.

Núm. A.=Circular.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. ü. G ), 
en vista de las consultas elevadas á este 
Ministerio en 47 de Mayo y 40 de Junio

UNIFORME DEL CUERPO DE SANIDAD 

MILITAR.

Uáañ casada azul turquí, con cue. 
lio, vueltas, solapa y barras del mis
mo paño, vivo carmesí; cartera á la 
walona y el caduceo de Esculapio, 
entre palma y laurel en los faldones; 
bolon dorado convexo con el lema 
alrededor Cuerpo de Sanidad militar, 
y pantalón azul turquí para invierno 
con galón de oro en los costuras de 
los lados los Gefes desde la jclase de 
Subispectores efectivos y Ulanco para 
verano; sombrero apuntado con galón 
de oro los expresados Gefes y ribetes 
los (lemas Oficiales; espada con guar
nición dorada y bastón con puño de 
oro, distinguiéndose las demas clases 
del modo siguiente:

Médicos y farmacéuticos de entrada, 
segundos Ayudantes.

Llevan un filete de oro con un 
golpe de bordado en las vueltas y 
otro golpe en ambos lados del cuello.

Primeros Ayudantes.

Llevan con el golpe bordado dos 
filetes en las vueltas.

Médicos y  farmacéuticos mayorei.

Llevan ademas otro filete de plata 
entre el bordado y el filete de oro 
de las vueltas.

Subinspectores de segunda clase.̂

Sustituyen al filete de plata de la 
clase anterior uno de oro.

Subinspectores de primera. 

í ? - ™ ' t  Üsan con los mismos bordados lr«renciá de un solo entorchado en las 
vueltas.

Para los Comisarios de Guerra de 
primera clase.

Igual al anterior, pero con un 
bordado al cuello de palmas de plata 
con venas de oro y en sentido con
trario, cruzando a aquellas unas ho
jas de oro; en las vueltas el mismo 
bordado con dos palmas vueltas una 
en pos de la otra y enlazadas en el 
sentido do su longitud, y más es
trecho el galón del sombrero.

Para los comisarios de Guerra de 
segunda clase.

Igual en un lodo, con la supre
sión de una de las palmas sueltas 
de las vueltas.

Para los Mayores.
Igual en un todo, pero sin pal

mas en las vueltas.

Para los oficiales primeros, segundos 
y terceros.

Igual al anterior, pero suprimien
do las hojas de oro cruzadas en el

filetes de. oro en las vueltas.

Inspectores.

Llevan aácm^s un bordado en.las 
vueltas y filete .en toda la casaca.

Director general del CuerpO;.

Lleva, ademas de los bordados y 
filetes de los últimos, un bordado en 
las solapas y pluma negra en el som
brero.

Médicos y farmacéuticos provisionaUi'

Usan mientras sirven el uniforme 
de los de entrada sin ribete en 
sombrero.

Practicantes de- Real nojnbramisttl̂ > 
bachilleres en la facultad.

Usan filete en el cuello y 
de la casaca, y los que  ̂ gi 
el expresado grado un niele 
cuello.

N o t * . En los actos del servioj 
que los individuos de dicho ¡j, 
no usan casaca, llevan levita d

s
\
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mo'^año con un golpe de bordado 
á los lados del cuellp y con las in
signias de subclase en las vueltas.

o =  5 =

ara

ses

da,

un

dos

lata
oro

tres

os y 
lo en
80IU-

fl/eí.

orine 
jn el

leltas
jngan
jn  el

rvlcie
uerpe
linis’

" ' ’ iV«í». ’ 46.—'Circular.

. Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
ia Querría diqe con e;sta . fecha al Di- 
l'eclpr general de Infantería lo que 
sigile:
' »He dado cuónta á la Re’hia 
(Q.' i). O.) de la instancia qiío ,cl 
antecesor de V. E. dirigió á .este 
Ministerio, promovida por el Subte
niente de infantería, destinado con 
el empleo inmediato al ejército de 
•las Islas Fiiipinds, D. Alvaro Nou- 
gués y Ruiz, solicitando se le releve 
de pasar á continuar sus servicios en 
el expresado ejército, en virtud de 
que tuyo que regresar á .la Penín
sula con solo cuatro años de per
manencia en el país,- por lo nocivo 
que aquel clima era á su salud; y

3 . M., en vista de -que el recurren
te regresó sin cumplir el tiempo se
ñalado, por enfermedad debidamente 
justificada, y renunciando á las ven
tajas' que los disposiciones vigentes 
otorgan á los que cumplen los pla
zos prefijados de. servicio en los do
minios de ülíraraar, y teniendo en 
cuenta al propio tiempo que estando 
tos individuos que se encuentren en 
este caso sujetos á los sorteos que 
se verifiquen para el envió de Jefes 
y Oficiales que cubran las vacantes 
que puedan ocurrir en los citados 
ejércitos, de Ultramar podrían verse 
obligados á regresar al mismo punto 
de donde proceden cuande apénas 
hubieran llegado á la Península, que
dando así ilusoria la ventaja que 
á costa de grandes sacrificios ha
bían conseguido para poder resta
blecer su salud por el cambio de cli
mas, há tenido á bien resolver, que 
los individuos que llenen las indicadas 
^lircunstanoias, no sean incluidos en 
■los sorteos,,que se verifiquen de Jefes 
y Oficiales que deban pasará continuar 
sus servicios en üllramar, en los seis 
primeros años siguientes al de su re
greso, contándose desde el dia de su 
desembarque en la Península ó su lle
gada al primer punto do Europa si des
embarcasen en países extranjeros, y 
en la inteligencia de que los compren 
didos én esta disposición deberán ser 
antes reconocidos por el Cuerqo de Sa
nidad militar, á fin de que declaren que 
en el período trascurrido han desapare
cido los motivos que ocasionaron su 
regreso á la Península.»

De Real órden, comunicada por di
cho; Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
Í6 de Julio de 1858.—El Oficial prime
ro, Juan de Lesea.—Sr....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pitblica.— Negociado 5.®

Conforme al art. 111 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre 
último, corresponde á las provincias 
respectivas el pago de las obligaciones 
de las escuelas normales elementales 
y superiores de maestros. No era posi
ble, sin embargo, llevar desde luego á 
efecto esta prescripción, debiendo de
terminarse en los reglamentos el nú- 
í^ero, clase y sueldo de los profesores, 
y esto dio motivo á que se aplazara du
rante el curso de estudios de 1857 á 
1858, por la disposición 14 de las pro- 
'Vjsionales para la ejecución de ia pro
pia ley. Pero ha terminado el año aca
démico sin que se adoptara resolución 
Mguna en el particular, y es de todo

punto indispensable abrir un crédito ex
traordinario ó someter las escuelas al 
nuevo régimen económico, fijando pre
viamente el importe de los gastos, 
tan¿o jiara el sostenigiiento de las 
existentes, como para facilitar la 
creación de las que deben establecer
se, especialiyienle en las provincias en 
que se lian hecho trabajos preparato
rios al efecto.

Lo mas fácil y expedito es la apli
cación de la ley en esta parte, sin mas 
demora; pues de aplazarla de nuevo, 
ademas de las complicaciones á que 
debiera dar lugar, no llegaría á regula
rizarse el servicio, ni en los meses que 
faltan del corriente año ni en lodo el 
próximo venidero. Ni puede ser un 
obstáculo el que estén sometidos los 
reglamentos á la deliberación del Real 
Consejo de Instrucción pública, cuan
do ha emitido ya su parecer sobre los 
extremos que acben resolverse; y por 
otra parte la e.xperiencia de nue
ve años ha demosUado lo mas conve
niente, tanto acerca de lo categoría de 
las escuelas, como del número y suel
do de los maestros de las mismas.

Atendiendo, pues, á estas conside
raciones, y de acuerdo en un lodo con 
el dictamen del Real Consejo de Ins
trucción pública, la Reina (Q. ü. G.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.® Las provincias á que corres
ponde la capital de los distritos univer
sitarios sostendrán las escuelas norma
les superiores de maestros establecidas 
actualmente en las mismas.

‘2.° Las demas provincias del reino 
sostendrán escuelas superiores ó ele
mentales, según sus recursos.

5.® Ademas del profesor auxiliar 
de religión y moral, habrá en las es
cuelas normales superiores tres maes
tros y dos en las elementales, reunien
do el primero de estos el carácter de 
Director.

4 ® Los segundos maestros de las 
escuelas elementales y los terceros de 
las superiores disfrutarán el sueldo 
anual de 7,000 rs. y los segundos de 
estos últimos el de 8,000; podiendo las 
Diputaciones aumentarlo según sus re
cursos y las necesidades locales.

5.® Los Gobernadores de las pro
vincias adoptarán las disposiciones 
convenientes para el pago de las obli
gaciones del personal y material de las 
escuelas normales desde l.®dcl cor
riente mes con arreglo á la ley vigente 
de Instrucción pública, formando pre
supuestos adicionales á los de las pro
vincias respectivas, á no haber otro 
medio legal.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Julio de 1858. 
Corvera.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

ASESORÍA GENERAL DEL MlNiSTE- 
RIO DE HACIENDA.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta Asesoría general 
con fecha 15 del que rige la Real ór
den siguiente:

«limo. Sr.: Enterada S. M. do la 
conveniencia de que esa Asesoría ge
neral tenga cabal conocimiento de to
das las sentencias ejecutorias que dic
ten ios Tribunales en los pleitos y can
sas de ínteres directo do la Hacienda, 
así como de los motivos en que se fun
den; y considerando que las disposicio
nes vigentes en la materia no. prescri
ben de un modo terminante la obli
gación de remitir á esa dependencia 
las ejecutorias dictadas por los Tribu
nales superiores, se ha servido dispo
ner: i .  ® que. lodos ios Jueces de Ha
cienda remitan á esa Asesoría copia

testimoniada de las sentencias ejecu
torias que dicten las Audiencias, tanto 
en los pleitos Civiles como en las cau
sas criminales de interes de ia misma 
Hacienda, dentro de los 10 dias si
guientes al en que las reciban para lle
varlas á efecto: 2. ® qué los, Promoto
res fiscales del fuero ordinai’io que 
hayan intervenido en pleitos civiles de 
ínteres de la Hacienda pública remitan 
igualmente a esa Asesoría copia testi
moniada de las sentencias ejecutorias 
que en ellos dicten los Tribunales su
periores dentro de los 10 dias siguien
tes á aquel en que se les noliliquen 
cuando se hallen en el Juzgado que 
debe llevarlas a ejecución; y 5. ® que 
esto se entienda sin perjuicio de que 
los Tribunales, Jueces y Promotores, 
en su caso, continúen remitiendo á 
esa Asesoría los parles y noticias que 
previenen la instrucción de 25 de Ju
nio de 1852 y Real órden de 10 de 
Enero de 1854. De Real órden lo digo 
á V. I. para los efectos correspondien
tes.»

Lo que traslado á V.... para igua
les efectos, esperando acusará á vuelta 
de correo el recibo de esta circular.

Dios guarde a V.... muchos años. 
Madrid 20 de- Julio de 1858.—El Ase
sor general, Francisco de Cárdenas.— 
Señor....

SECCIOrí DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 200.

El Excm o. Sr. M inistro de la 
G obernación po r despacho te leg rá 
fico de es te  dia m e d ice lo si
gu ien te ;

«SS. MiM, y AA. salieron de 
Oviedo á las 4  y de la tarde 
de es te  dia y han  llegado sin no 
vedad á Gijon á las 6  y 5 0 , s ien
do saludados con el m ás vivo en
tusiasm o y regocijo en todo el trá n 
sito.

Lo que pongo en conocim iento 
de los habitantes de esta  provincia 
para su  satisfacción. A lbacete 5  de 
Agosto de 1 8 5 8 .— El S ecretario  
e n c a ra d o  del despacho, Mauricio 
Trapiella.

Otra núm. 2 0 1 .

Por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 24 dél mes de Julio 
próximo pasado, me ha sitio comuni
cada la Real urden siguiente:

»Ha llamado la atención del Go
bierno de S. .M. el escandaloso abuso 
que se hace de la credulidad pública, 
con grave daño de la salud, por los 
curanderos y expendedpres de drogas 
y medicamentos que no están recono
cidos, admilidos'ni aprobados debida
mente por el Consejó de Sanidad, ,en 
la expendicion de medicamentos' cu
yas supuestas virtudes encomian de la 
manera mas inexacta y con la mayor 
pubiicidcui con el fin dé lucrarse en es
te inmural comercio á costé de los 
que incaiilamenlé se dejan sorprender 
cnñ sus exaucroUós y pomposos anun
cios. Semejante abuso es tanto mas 
grave cuanto que en 20 Jé .Mayo de 
18..S4 y en 5 ^de Setiembre de.1857 so 
dictaron dos Reales órdenes quQ ob.ser- 
vadascumplidamente bastaban á corre
gir el abuso, infligiendo la oportuna

pena á los perpetradores. Pero en vía 
ta déla  insistencia y publicidad co . 
que se inculcan aquellas soberanas dis 
posiciones, menospreciando su termi
nante precepto, y como si no estuvie
ra escrito en el Código penal el artí
culo 485 continúan los farsantes ex
pendiendo sus pretendidos específicos 
abusando de la credulidad del vulgo al 
amparo de la mas inconcebible impu
nidad. Con el fin pues, de evitar tan 
trascendenlaltís males la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar so recuerde a 
V. S. como de su Real nombre lo eje
cuto las Reales órdenes vigentes ya ci
tadas, encargándole de la manera mas 
especial y bajo su inmediata responsa
bilidad, su mas exacto y rigoroso cúm- 
plimienlo.»

Cuya soberana disposición he acor
dado se Inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público, y 
particularmente de los Sres. Alcaldes 
de la provincia y Subdelegados de me
dicina, cirujía y farmacia, á quienes 
encargo que, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, procuren tenga exacto 
cumplimiento cuanto en la precedente 
Real orden y demas que ella cita se 
previene, debiendo dar cuenta con to
da brevedad a este Gobeirno de provin
cia de cualquier infracción de las mis
mas que llegase á su noticia. Albacete 
7 de Agosto de 4858.—D. 0. D. S. G., 
el Secretario encargado del despacho, 
Mauricio Trapiella.

Otra núm. 2 0 2 .

Los Sres. Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia. Co
mandantes de puestos de la Guardia d - 
vil y demas dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y capiu- 
ra del svibdilo francés Jules Debrian, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, y en caso de ser habido le pon
drán á disposición del Sr. Gobernador 
militar de esta provincia por quien se 
reclama. Albacete 9 de Agosto de 1858. 
D. 0., el Srio. encargado del despacho, ' 
Mauricio Trapiella.

SEÑAS.
Edad 29 años, estatura un metro 

670 milímetros, pelo corlo y fino, fren
te despejada, ojos castaños, nariz lar
ga, boca pequeña, cara ovalada, color 
pálido, barba castaña.

SEÑAS PARTICULARES.
Picado de viruelas.

Otra núm. 203 .

Los S eñores A lcaldes constitu
cionales, C om andantes de los pues
tos de la G uardia Civil y dem as 
dependientes de mi A utoridad en 
esta provincia. procc4crán  ,á p rac
ticar las diligencias 'oporlunas, con 
el objeto de averiguar el paradero 
de una Y egua que .se ha eslrav iado  
en la noche del 28  de Jun io  ú lti
mo á 1). Benito O rtega, vecino de 
Jo rquera  y cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de  se r  
habida la pondrán á disposición, del 
A lcalde de dicho punto . A lbacete 
5 de A gostó de 1 8 5 8 .— D, 0 .  D. 
S. G ., El S ecre ta rio  encargado del 
despacho, iU aiíricto Trapiella.

Señas.
Alzada de dos á tre s  dedo? so

bre  ia m arca, pelo rojo  encendido,,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  4  =

R

II *

edad cinco años, pies, m anos y c li
nes negras, y la p u n ía  de una ore
ja  un poco co rlad a '

ADMINISTKACtON PRINCIP4L
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales órde
nes é Inslrucciones vigentes, se sacan 
á pública subasta para su arriendo las 
fincas del partido de Alcaráz, que se 
inserían á continuación, bajo el pliego 
de condiciones que está de maniliesto 
en esta Oficina y en la Subalterna do 
aquel partido, debiendo celebrarse 
el remate simultáneamente el dia 
45 do Agosto próximo de once ó 
doce de su mañana en el Gobierno ci
vil de esta provincia y en la referida 
Administración subalterna.

F in c a »  q u e  ko c itan .

Cabildo
eclesiástico de Alcaráz.

845 Un tajón en el camino de los
.Molinos, término de Alca
ráz, lo lleva en arrenda
miento Juan Montoya 40

846 Una haza en secano en la
Cruz del Zorro 15

847 Otra en riego que lleva en ar
rendamiento Antonio Cas
tillejos y María Martínez 175

Ntra. Sra. de Cortes en id.
859 Una tierra en Hio piojo, la lle

va en arrendamiento Fran
cisco Losa 112

840 Otra bajo lo fuente Arjona, la
lleva en arrendamiento he
rederos de Genaro Castro 24

841 Otra eñ las moreras id. de
Doña Quileria del Pozo 24

842 Otra en la subida de Sta. Ma
ría, id. Manuel Vecina 15

843 Un pedazo de tierra en el caz
de Ueolid id. Juan González 150

844 Otro eñ el arroyo de Gonzalo
Kuiz, lo lleva en arrenda
miento Francisco García 
Tasajo 25

906 Cuatro labores con sus casas 
en la Canaleja id. D. Ra
món Navarro 972

Monjas Dominicas en id.
828 Un cercado llamado do Don

Ambrosio id. Julián Navar
ro Vera 55

829 Un quiñón para verde de cua
tro celemines id. O. Alfon
so Valero 25

Capellania llamada de Bartolomé Sán
chez del Abad en el Bonillo.

797 Una haza en término del Ba
llestero y sitio de la Mola 
de Gil de Moya 510

798 Otra de tres fanegas en dicho
sitio y término 48

Fábrica Parroquial del Bonillo.
810 Una tierra en término del Ba

llestero, la lleva en arren
damiento Cipriano Viñas 40

Religiosos Dominicos de Alcaráz.

883 Una haza en Sta. Quiteria tér
mino de Bienservida, la lle
va en arrendamiento Juan 
Mendoza 50

884 Una huerta do 2 fanegas en
la rivera de Bienservida la 
lleva en arrendamiento Pe
dro Vicente Henares 45

885 Un huerto de cuatro cele
mines en las Bayonas tér
mino de Bienservida, lo lie- 

, va en arrendamieolp Anto
nio Campos de Vera 20

886 Una haza de 24 fanegas en la
Hoya del Conejo de id. 450

887 Otra llamada del arenal de id. 90
888 Otra do 3 fanegas en la Go

mera id. 90
889 Otra de 5 fanegas en el enmi-

n í de Sta. Catalina de id. 20
890 Un quiñón en id. término de

id. lo lleva en arrenda
miento Pablo Snndübal 25

891 Un huerto llamado déla Fuen
te de Saz do dicho término 
lo lleva Miguel Garrido en 6

892 Una huerta llamada de Mar
tin Laguna en id. la lleva 
en arrendamiento Pedro 
Vicente Henares 40

893 Una huerta en id. la lleva en
arrendamiento Bautista No
guera 40

894 Un huerto con casa en id.,
id. Juan Vera 140

895 Otro llamado el Anexo en id.,
id. José Inarejo 50

896 Una labor en (iuadalmena,
término de id. 600

897 Un huerto arbolado, que fué
de Martin Fuentes, en id., 
lo lleva en arrendamiento 
Antonio Ruiz 25

Religiosos Agustinos de id.
898 Una huerta y parral de 6 ce

lemines en el molino del 
concejo término de Bien- 
servida, lo lleva en arren
damiento Francisco Mira 10

San Juan de Dios de id.
899 Una tierra montuosa de 30

fanegas término de Bienser
vida la lleva en an-enda- 
mienlo Bruno Garrido 16

Albacete 20 de Junio de 1858.— 
Prudencio Iglesias.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta en arrendamiento de 
las fincas rústicas del partido de Al
caráz pertenecientes al clero de di- 
choparlido que ha de celebrarse el 
d ia \h  de Agosto próximo de H  á 
12 de sw mañana:

1. ‘ El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, el Administrador 
principal de propiedades y derechos del 
Estado y el Escribano de Hacienda, y 
en la ciudad de Alcaráz ante el Admi
nistrador subalterno, el procurador sín
dico y un escribano.

2. * No se admiiirá postura menor 
que la señalada á cada una de las fin
cas que salen á la subasta que resulta 
de los antecedentes que obran en esta 
Oficina.

5.* Además del precio del remate 
se pagará á prorala en ios plazos esti
pulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las lincas.

4. * El remnlanle recibirá la finca 
con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer ios daños, per
juicios ó.deterioros que á juicio de pe
ritos se notaren al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pasto, y para las de la
bor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5. * El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Bienes 
Nacionales la seguridad de su contrato.

6. " El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan luego 
como en el expediente haya recaído la 
aprobación superior.

7. * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el

comprador á cumplir lo que determina 
la Real orden de 30 de Abril de 1856.

No se admitirá postura á nin
guno quesea deudora ¡os fondos pú
blicos ni á los oxlrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9. “ No será perrnilido á los arren
datarios pedir [lerdi.n ó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazos ni en otra es
pecie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda do oro ó plata. El con- 
Iralo ha de ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente im|irevislo.

10. ® En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos conlr.iladüs, quedará suje
to á la acción que conira el intente la 
Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diese lugar. Si lle
gase el coso de ejecución para la co
branza del arrie.ido, se entenderá 'res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. * El arrendatario no sufrirá 
otros desenholsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, el pa
pel que se invierta en el espediente y 
Escritura y las dietas do peritos en el 
caso de justiprecio.

12. * Queda lambien sujeto el ar
rendatario á las demás condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre del país siempre que no se 
opongan á las contenidas en este 
pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten ó las fincas de que se tra
ta, será de cuenta del arrendatario el 
pago de ellas. .Albacete 20 de Julio do 
iy58.=Prudencio iglesias.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC- 
CÍON PUBLICA.

Circular.

Esta Junta provincial en vista 
de una com unicación del lim o . S e 
ñ o r D irector general de Instrucción  
pública ha acordado hacer p resen to  
á los S res. C uras pérrocos, lo con
veniente que es á la in strucc ión  
prim era la observancia del artículo 
11 de la ley de 9  de S etiem bre  de
1 8 5 7 , reducida á repasar á los n i
ños de cámhos sexos la D octrina y 
Moral C ristiana en las escuelas ele
m en ta les, a lo méno.s una vez cada 
sem ana, para que do e s te  m odo se 
consiga lo (|ue el G obierno de S. M. 
desea . A lbacete 51 de Julio  de
1 8 5 8 . = E .  IV, F rancisco  Cantillo. 
E . S., Jo sé  María López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ABENGIBRE.

D. Manuel Valera Ponce, Alcalde cons
titucional de Abengibre.

Hago saber; A los propietarios, ar
rendatarios y cultivadores, de las fin
cas rústicas y urbanas que comprende 
el término jurisdiccional de dicha vi
lla; ó en su defecto á sus Administra
dores ó apoderados; que en el preciso 
termino de quince dias, á contar des
de el en que aparezca el presente, in- 
serío en el Boletín oficial de la pro
vincia; presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento que presido, relaciones 
juradas, en la forma prevenida por los

artículos 20 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, 16 de la Real instruc
ción de 6 de Diciembre del mismo afio 
y 10 del Beglamenlo general de esta
dística de 18 de Diciembre de 1846: á 
fm de que, con presencia de las mis
mas, proceda la Junta pericial á la eva
luación de la riqueza, sobre que ha da 
basarse el repartimiento de la contri
bución territorial del corriente año, y 
que lia Je regir en el venidero de 1859: 
pues que de así no hacerlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Abengibre 4 de Agosto de 1858.— 
E. A. C , Manuel Valera.—P. S. M., 
Mateo Gemez, Secretario interino.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VA

LENCIA.

D. F rancisco  C arbonell, R ec to r de
esta  U niversidad lite raria .

llago saber: 1.® Los estudios 
do la 2.* enseñanza se abrirán  en 
los in s lilü lo s  el I."* de Setiem bre; 
y los de la enseñanza superio r en 
¡a U n iversidad , el 1 5  del mismo 
m es.

2  ** L os exám enes extraordina
rios se ce leb rarán  ocho dias antes 
de los cursos respectivos, quedan
do ab ierta  la m atrícu la  en estos 
m ism os plazos para el año académ i
co de 1 8 5 8  á 1 8 5 9 .

3 .  " P ara  p rinc ip iar en el insti
tu to  los estudios g enera les  de la 
2.* enseñanza se necesita  haber 
cum plido nueve años de  edad y ser 
aprobado en un exam en genera l de 
las m aterias que abraza la primera 
enseñanza elem en tal com pleta .

4 .  “ P ara  p asar del 1.® al 2.* 
período de la 2.* enseñanza se re
qu iere h ab e r sido aprobado en uo 
exam en genera l de las m aterias que 
con tiene el 1.®

5 . ® A los que hayan de matri
cu larse  previo el grado  de Bachi
ller y no lo hub iesen  recibido, se 
íes adm itirá á la m atrícu la , pero de
berán  recib ir dicho grado antes del 
1.® de F eb re ro  de 1 8 5 9  en cuyo 
dia se  les exclu irá  de la matrícula 
si no lo hubiesen  obtenido.

0.® El pago de los derechos de 
m atrícu la  se  hará en papel de este 
nom bre , en tregándose á cada inte
resado  con la papeleta  de quedar 
m atricu lado , la m itad  del papel que 
d eberá  co n serv ar com o documento 
justificativo .

7.® T odo lo concern ien te  al ré
gim en in terio r para los exámenes y 
m atrícu la  se  pub licará  por edictos 
en esta U niversidad en los parages 
de  costum bre .

Valencia i .®  de Agosto de 1858. 
F rancisco  C arbonell.

A LB A C ETE 1 858 :
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